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CARLOS. JULIO AROSEMENA ARDREMENA y 
da 7.7 INTENDENTE DE DENPARIAS DE GUATAQUILE 0 

Ñ faro CcoNs1 DER ANDO rs UD CA 

. et si. 31 de mayo de 193; 'se ná 'aloraátdo « Ánte” el” Notárió6 "aolnio” del Lantén 

Buayaqual; la escritura pública de aumento de capital y retorpa "dei estatuto de la 

Compañia CUA-TIVOS, MARINOS NCALAN SA ÚCUMAGA YF poto q 

HUE el Ab. Luis <A in La E a irésentado copias de dicha escrituras la misma 
que Feura, JOg E8QULSA. Tardes e o mamo, aurmincne: mie 

l JOANA AU IA EUA MASIA CA 
En MAD ¿Ar Ad) hbriivi care avielipab das por el señor Suverintendente de Conpañias 

sediante Resoluciones Nos. ADM-72498: ¡de La de novieabre de 1992) Ya: anm-$2487 de novieabre 

18 de 14927. o. . a dera 
» mos . ho? $... - Pr . a A : yn 
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MS as A . A « Atos noe .. t- 

ARTACULO PRIMERO. - APROBAR» a) la fivación del canital autorizado de la compañia 

CULTIVOS ÑARIMOS AYALAN S.A.” ¿CUMaón. por CLENTO SESENTA MÍLLONES “DÉ: BUCRES Db) el aunento 
de capital. suscrito por CINCUENTA Y DOS MILLONES DE SUCRES. dividido en GINCUENTA Y DUS MIL 

acciones de Mit; SUSRES” cada ad y. cda reforña del estatuto constáfto-en la “referida 
 SCUATUFA» : 

e” . a .- o. : .» rio” 
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario duinto del. cantón ¿Guayaquil : al sargen 

de da matriz de la escriilna * 'pasiara gut” se aprueba; toner nota del cónteñido de la 
presente Resolución, 2? Siente: razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO OPEP Jue tr ado Mer can Li ¡Lon buayaquils a) 
“inscriba la reterida estr; a. Present 1 ehive una copiá 

Mr ar . Le 

de dicha EELLIÓA Melo ÚANV! e pa co» la rázon 

» Ya DY cumpla“las dept er RAS fatangdss eh la pe e 

ARTÍCULO CUARTO. DISPUNER que lá Notaria vécina med 
ai margen de la matri12 de la escritura publica del 30 d 

constituyó la coapañia en reterancia, que ha procedido a Í 
su estatuto, aediante la escritura publica que se aprues 

siente razón de esta anotación. 

, -ARTICULO GUINTO.- . DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 

-. publique, por una vez, en uno de los periédicos de mayor circulacion en el domicil1o 

principal de la Compañía. Un esemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 
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Y á Fretormar 

e Resolución Y 

— CUNPLIDO, vuelva el expediente... 

COMUNIQUESE + -     

  

DADA y firmada en la Superinten cia de aL tayaqual, a 

  

. Dr. Carlos Julio sena Árosenena 
INTENDENTE DE CORPARIAS DE GUAYAQUIL 

     
EXP. No. 057829
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CERTIFICO: Que con fecha de hoya Queda inscrita esta Rs 

lución, a foja: 28.539, número. 4.024 del: Registro Mercantil, 

Rubro de Industriales y anotada bajo el número 26,047 del . 

Rapertorio.= Guayaquil, primero de Agosto de mil novecientos - 
f” ] 

noventa 1 cinco. El Registrador Mercantil. o    

    AD. MECTUK IGUBL 

Raalevadar. Mescuñt del Contán Auavacur 

CERTIPICOS Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo orde | 

nado en esta Resolución, a fojas 5. 259 del Registro Mer, o 

cantil, “fubro de Industriales de 1.9905. y 35.003 del ma o 9 

mo Registro. de 1.991, al margen de lás inscripciones. ref - | 

  

peftivas.- Guayaquil, primero de Agosto de mil novecian,, 

tos noventa 3 Cinco. El Registrador Mercantil 

   


